
ORDEN DE PROCEDER

Señor
HASDRUB L ADAN TERREROS MARTíNEZ
Representarjte Legal

c s.A.
D OS,
Ciudad,-

Estimado señor Terrero:

Por este le hacemos formal entrega de copia autenticada del contrato suscrito
con EL y CONSORCIO lPc-Dcl (l

PORADOS, S.A.), debidaCIVILES
número AL-
ESTRIBOS

-20-18, para el proyecto denomi
INSTALAC¡ÓN DE PUENTES

COCLÉ, H A Y LOS SANTOS {GRU
TRES SEISCIENTOS CUARE
TREINTA coN 8o/1oo (B/
proceder lo establecido en este contrato.

Querdmos resaltar el contenido de la Gl

o
cas

Recibidol 4;nFecha: 2 ,a
ltHora:

ERII\ IPC, S.A. Y DESARROLLOS
refrendado e identificado con el
..DIS}EÑO Y CONSTRUCCóN DE

ES, EN LAS PROVTNCTAS DE
RENTOtÓr.l No.2'n, por un monto de
Y TRES MIL CU ROCIENTOS

en conseouencia, le autorizamos

usula Cuarta del precitado contrato, la
formalmente a iniciar y concluir la

S¡ESENTA Y CINCO (365) DIAS
Orden cle Proceder.

il)
A

Ministro de Qbras Públicas



por una pa y por la otra parte, HASDRUB
varón, meno, mayor de edad, con cédula
actuando e su calidad de Representante

por tas empresas INGENIERíA
el Registro público, Sección Me

..DISE

MODU

HERRERA
denorninará

(GRUPO il) RENG

Entre los a saber: RAMÓN AROS
mayor de edad, portador de la cédula
actuando
institución
Ley N'11

nombre y representación del
mediante la Ley N"35 de 30

inscrita en
empresa

del denominado "DISEñO y
INST DE PUENTES MODULARES,

REPÚBLICA DE
fuIINISTERIO DE O

CONTRATO N"

Y CONSTRUCCIóN DE ESTRI
EN LAS PROVINCIAS DE

27 de abril de 2006, quien en

LOS SANTOS (GRUPO n)

a realizar consisten principa
estudios topográficos, estudios

S CIVILES IN
debi inscrita en el Registro público,
(s) te constituida por las Leyes de la
Ficha , de la Sección Mercantil del
adelante se inará EL CONTRATTSTA,
LAS P S, por este medio suscriben el p

CONTRATO, conforme a la Li
09-0-99-LV 1, adjudicada mediante la
43-18, de 1 de julio de 2018, que fuera
No. DIAC- -1-53-18 y de acuerdo a las sig

PRIMERA: O DEL CONTRATO.

EL TISTA se compromete a realizar
para el

DE PU

..D]SENO Y CONSTRUCCIÓN
MODULARES EN LAS PROV

LOS s (cRuPo il) RENGLóN N" 2"
referencia. planos o croquis

SEGUNDA: CANCE DEL CONTRATO.

Los trabaj
in

ínimas: caseta tipo D, limpieza

estudios icos, estudios de estabilidad
estudi<¡s hi diseño y construcción
modulares
actividades

sus respectivos accesos, la

utilidades remoción total de árboles.
restrictivas. ormativas) operaciones_ pre

.limpieza y de cauce, losas'de
al puente, p ra, y señalización.

adelcuación de los accesos

il.o.e

PUBLIIOAS

1-20-18

E INS]'ALACIÓN DE PUENTES
E, HERRERA Y LOS SANTOS
N" 2r,.

ENA CllESpO, varón, panameño,
identid¿rd personal N"6-50_220g.
TERIO DE OBRAS PÚBLICAS.'
junio de ig78, refo ada por la

se denominará EL ESTADO.
ADAN TERREROS MARTíNEZ,
identirJad personal N. 9-94_461.
de la CONSORCTO tpC-DC!,
S.A., sociedad debidamente

il a Folio N"724S36 (S) y ta
RPORADOS, S.A., sociedad

Mercantil a Folio N"6g6g4g
República de panamá inscrita a la

Públir;o de panamá, y quien en
s en conjunto se denominarán

C;ontrato para la ejecución
CCIÓN DE ESTRIBOS E

I LAS PROVINCIAS DE COCLÉ.
lÓtr¡ tl' 2", que en adelante se

n por Mejor Valor N" 201g-0-
ión Ministerial N" DIAC-AL-
por la Resolución Ministerial

cláusr¡las:

r su cuenta todos los trabajos
ESTI]IBOS E INSTALACIóN

AS DI= COCLÉ, HERRERA Y
de acuerdo a los términos de

idor; por EL ESTADO.

\t sin limitarse a las
ient¿rles, estudios de suelos.

taludes, estudios hidráulicos,
los estrÍbos de los Duentes

stalación del puente modular,
y desarraigue, reubicación de
señales vefiicales (preventivas,

, rerroción total de árboles.



I 1,D|SEñO y coNsTRUCCtóN DF ESTB¡BbS E
DE cocLÉ, HERRERA y Los sA¡(ios tcñ-Uió rrl

ull uut";tul I Llv- ¡\ur r t| il>u dut ut i y | il | 4ll ¿:.

DE puENrEs roou,-o"P$flf"il:ñ }. 
rrompr"=s

de los trabajos indicados para ei camino, I Contr¿¡tista deberá considerar
gue se requieran y que la buena ica cle la ingeniería indique

nireñte; como la remoción y reubicación de o tipo de utilidades públicas,
indistintamente de quien las administre y de la apl ión de todas las medidas de
mitigaci<in que se deriven, en adición a los demá preceptos ambientales, de
sí contenídos en los términos ambientales para tipo cle proyecto y otros
se des¡rrendan de los propios estudíos e i iones que realice
Contratiista o rrequisitos señalados por el Ministe de Obr¿rs Públicas.

El Contratista deberá diseñar y construir (2) ribos para cada puente con el
objeto dr-. instalar los puentes modulares tipo 700XS. El Ministerio de Obras

por
que

EI

Públicas, suministrará los planos conceptuales
El Contratista deberá enmarcarse para diseñar

la superestructura a las cuales
estribos.

El Minis;terio de Obras Públicas suministrará componenies del puente,
componentes de lanzamiento, herramientas de iórr para la instalación de
los puentes que instalara el contratista, los ismos cleben ser retirados y
transporllados por el contratista desde la instalaci del MOP más cercana a cada
proyecto,

Los Puentes a instalar para el Renglón 2, son los a continuación:

Ubicación y Nombre del Puente

Puente Rio Chiguiri Aniba

Puente Río Gaita

La Playita - Chepo, Las Minas

Puente Río La Villa

Peñ¡rs Prietas - Sabana Grande

Los Pelade¡os -Salitre, Los Pozos

Ton'osi- Gqaniquito - Agua Galiente

Los liantos



EL CONTR TISTA deberá desarrollar, sin que
tareas necegarias para el alcance de los trabair

_EL CONTRATISTA acepta que las Condici,
Técnicas y $uplementarias, Élanos, n**o",
preparados ppr la Dirección de Adrninistración d
la ejecr.rción de la obra arriba indicada, a"ióornó

1. El Contrato
2. El P de Cargos y sus Anexos
3. [-as cificaciones Técnicas
4. [-a Propuesta

En todo caso, para la interpretación de los
QU€ s€r debefá interpretar el pliego de
secciones separadas, por lo que cualQuier
paftes rJel PliEgo de Cargos serán exigibles y fo
sin que deba ger complementada por otra secciól

diseño y conqtrucción convenido.

FRINCIPIO DE INTEGRACIÓN

En caso de qqe se describa una actividad a
del método cpnstructivo, determinación

inclusión del detalle en el Contrato, se deberá i

está obligado a la ejecución de la actividad
prácticas de 14 ingeniería y el Manual de
de Obr¡as Pú0licas o las normas internaciona
entendido que cualquier mejora o adecuación

planos rJe antQproyecto, será exigible a éste, sin

CUARTA: DU ACIÓN DEL CONTRATO.

no contemplqdas en el Pliego de Cargos
CONTRATISTA haya presentado dentro de su p

(GRUPO ¡t) RENGLóN

en
el

esto se¿r una limitante, todas las
a realizar para la ejecución del

CONTR,ATO.

Especiales, Especificaciones
nuales, y demás documentos

Contratos- de,EL ESTADO, para
propuesta, son anexos de este
I mismo, ob^li ando tanto a EL

fielmr>nte.

el orden de jerarquía de

a-ejeclrtar, las partes acuerdan
en su integralidad y no por
descl'ita en cualquiera de las

paÉe del presente contrato,
del'Plieglo de Cargos.

y exir;ta omisión en el detalle
rinos de referencia o en loslos

Mir o de Obras Públicas y EL
pedinerrte para su aclaración o

¡ ,¡u€ EL CONTRATISTA
conformidad con las buenas

Técnicas del Ministerio
ASHTO., en ese orden. Queda
implique actividades adicionales
sus ArJendas, pero que EL

técnica, conceptual o en
alguno a EL ESTADO.



AL-1.2G18 ''D|SEÑO Y CONSTRUCCóN DE
, jE PriovlNctas DE cocLE, HEBRERA yLOS SAIITOS

lrJ

Dirección de Adminlstac¡en y finanza,

Deparhmento de ComPras

e trusrer-a:róN DE puENTEs MoDuLARedÉSP
il) RENGLON N'2"

a de ÍiETENTA Y CUATRO MIL
(8/.74,150.0O) en concepto de

. CIEI\iTO NOVENTA BALBOAS
ransferencia, de Bienes Corporales

mente terminada y aceptada
SESENTA Y C|NCO (365) D|AS

CALENDARIO, para la ejecución de la obra,
la Orden de Proceder.

s a paftir de la recepción de

Dentro de este mismo término, EL CONTRA STA deberá iniciar primero con el
disefio de la obra objeto del presente contrato y presentarlo para la consideración
de este Ministerio, para que una vez
proceso constructivo.

QUIF,ITA: MON DEL CONTRATO.

e[ m smo, pueda iniciar con el

EL E:STADO reconoce y pagará a EL ATIST,A, la suma total de TRES
TRES MIL CUATROG¡ENTOSMILI..ONES SEISG¡ENTOS CUARENTA

TREINTA BALBOAS CON 80/100 (81.3,643,

monto total del contrato se desglosa de la sig
)¡ror el trabajo ejecutado. El

iente manera: por la ejecución total
de la obra detallada en el oresente la suma de TRES MILLONES

VEIN'flCINCO BALBOAS CONTREISCIENTOS TREINTA MIL NOVECI
51/11)0 (8/.3,330,925.51), más la suma de TREINTA Y TRES MIL
CIE¡ITO SESENTA Y CUATRO BALBOAS CON 79/100 (8/.233,16 a.79|/en
concepto del lmpuesto a la Transferencia
Prestación de Seruicios (l.T.B.M.S.); más la

B-ienes Corporales Muebles y la

CIE¡ITO CINCU TA BALBOAS CON

Costos Asociados, inás la suma'de CINCO'
CONI 50/100.{8/;5,1.90.50} de lmpuesto a la
Muel¡les y la'Prestación de Seruicios (l.T;B:'M: que EL CONTR ISTA acepta

recibir de la siguienie manera:

NP AL-1.2G18

-DISEM 
Y CCi\STRIJCCON DE ESifitsOSt

INSTAJ-.,\CON D i P UEMES lvto D ULAF ES. B Et ¡Gt0N

I'lClA 3ffi ¡lAS CAENDAFCI

a. ft,lonto cerÍfaatr en d 2018 . En caso que se requbra más recursce se

74

74

10m80325.C01.s03

100w325.m1.5m

I.T.B.M.S. OBHA

G 10mm325.C01.503

G.1mgs325.001.503

1G.100981325.m1.503

itr,g.m.t', cosTOS ASoctADos:

100981 325.m1.503

bi. tvbnio que será solrcitaio en Aleproya:to de ln'rersio'ies en hs upncias 2019

a realizar Tras afu # Partda vlo Crálito Enraordinario.

5lW



conrraro AL-l-20-lB ,,o-l!E1g y coNsrhucclóN pE EsrntBos E,. LAs p'CrvrNcrAs DE cocLÉ, HERREñÁ iiói snruros (cRupo rt

i\DO se compromete a incluir en el (los)
:urso(s) fi nciero(s) programado(s) a pagar dur
enlo a los gos que deriven de la ejecución del pres

el Art¡'culo 24, del Texto único de la Ley 22 de 27 de junio de

A todos los efectos del presente contrato,
investígado todas y cada una de las condr
pudieren afeotar el precio eontractual estableci
a cada una de esas condiciones y c¡rcunstan(
en elActo de Licitación pública cohvocada por

: FORMA DE PAGO.

EL ES'ÍADO, de conformidad con tn

L U(JN IHATISTA presente las cuentas en

131 
mis;1as 

.hgyqn sido verificadas y ap
Inspección, del Ministerio de Obras públicas.

Aunado a lo anterior, EL CONTRATISTA, para-
avance de obra en' construcción deberá"oresent¿
relativo a la aplicación ¡¡ eficienciá de las

(a) Mantener limpio el sitio y áreas de
basura y materiales petigrosos relac
Trabajos;

(b) Emplear suficÍente personal para la
y/o en las áreas de los Trabajos y
la ejecución de los Trabajos; y

(c) Colaborar con las otras personas
los Trabajos, para mantenerlo en co
oon la legislación vigente en la

2. Oonocer las Condiciones Naturales
CONTRATISTA será totalmente
cualquier tipo de problemas que surja du
rr¡lacionado con las condiciones geológicas

El- CONTR ISTA se obliga a pagar las
educativos y sobre riesgos profesionales
que se registren en relación directa con
materia este contrato, de acuerdo con I

Giabinete N'68 del 31 de marzo de 1g70,
de enero de 2008.

Reparar los daños que provoque el

3.

4.
destinados para la ejecución de las obra en

DifÉ:0rl.lrln fl e AofnliltSrr aL-tLrt I y fl ltdnzaS

1¡I !4_cr!lN DE pu ENrES *oou Ji-j l[Tni,x]b.?i 
i]cmpras

REN LON hI" 2''

EL

de la(s) pr5xima(s) vigencia(s) fiscal(es), el
la vigerrcia correspondiente, para dar

contrato, en cumplimiento de lo estipulado

TRAIISTA reconoce que ha
y circunstancias que afectan o

en esta Clausula y que, en base
ofedó ,licho Precio Contractual

ESTADTf para la Obra.

en el arlículo 86, numeral 2 del
realizará los pagos, una vez

ión a los avances de obra, y que
por la Dirección Nacional de

r pagos parciales por avance

tar los pagos parciales por
en la etapa de obra el informe
de mitir¡ación, de acuerdo a lo

robado lnediante la Resolución

la Eje:ución de los Trabajos,

los. Tratrajos, sin desperdicios,
nados r:on la ejecución de sus

npieza r1e su oficína en el Sitio
áreas ce Trabajo durante toda

trabajen en el Sitio y áreas de
icionesi de limpieza cónsonas

de F)anamá.

Sitio y el Proyecto EL
de solucionar, a su costo,
la ejecución del Proyecto,

hidrogeológicas y geotécnicas.

s de seguro social, seguro
cubrir accidentes de trabajo

las esti¡rulaciones de que es
que esl:ablece el Decreto de
dificado por la Ley 12 de ocho

de equipos y camiones,
s adyacentes al proyecto.



Contraro AL-'t-20-18 ,,DlsEño y coNsrhucctóN pE ESTR|BoS
LAS fROVtNCtAS DE COCLÉ, HEFRERA y LOS SANTOS (c;rupo

dA 12

Cronograma de Progreso para los pri
Proyecto, o hasta que el Cronograma
primero.

6. Someter al MOP, dentro de los treinta (
entrega de la Orden de proceder, un
incluyendo la incorporación de todos
Cronograma Base Provisional.

7. Someter al MOP para su aprobación,
días calendario, siguientes a la fecha
Proceder, un manual de sistema de
"Manual de Sistema de Gestión de Cali

8. Someter al MOP para su aprobación,
sesenta (60) días calendario, contados a
Proceder los Planos Finales de
cálculo, completamente desarrollados.

9. Colocar señales y dispositivos de
garantizar la seguridad de los usudrios,
desernpeño del mismo.

10, Ejecutar cualquier trabajo que fuere

MOP, dentro de los siete
roceder, un Cronograma B

corregir cualqu¡er defecto u otra víolación
costo alguno para EL ESTADO.

de manera incompleta.

OCTAVA: FIANZAS.

EL ES}TADO declara que EL CONTRATIST
fianzas;:

(a) Fianza Definitiva o de Cumplimiento,
Curnplimiento por el Cincuenta por Ciento
res¡ponda por la ejecución completa y satisf
conrstituida mediante Ftanza de Cumplimi
connpañía ASEGURADORA GLOBAL, S
Oclrocientos Veintiun M¡l Setecientos

reha por su propia y ex
que, causas imputables

(B,1.1,821,7'15.40), con una vigeneia de TRE
(365) DIAS CALENDARIO, para la eiecución
entrega de la Orden de Proceder.

proyecto, y a,cumplir en debida

12 Es responsabilidad de El ,pONTRA

Dicha Fianza se mantendrá en vigor por
responder por vicios redhibitorios, v por el
de que la obra objeto de este Contrato
de responder por defectos de reconst
Verrcido dicho término y no habiendo re
est,a fianza.

0irección de Administr¡ción y FÍnanzas

días siguientes al recibo de la
Provisional que servirá como el

ros ciento veinte (120) días del
sea aceptado, lo que ocurra

) días siguientes a la fecha de
Proyecto de Cronograma Base
los conrentarios efectuados al

de los cuarenta y cinco (45)
suseripción de la Orden de

ión de calidad (en adelante, el

entro de un plazo máximo de
partir de la fecha de la Orden de
, especificaciones y memorias de

del 1,ráfico, necesarios para
las concliciones de las vías y el

rio.para reparar, reemplazar o
gararitía de. este Contrato, sin

al (Esrl,{) correspondiente, su
de Anlbiente, para dar inicio al
el misno.

A bajcr el presente Contrato,
y costo, todo aquello en la obra

colr defectos, deficiencias o

ha prt>sentado las siguientes

Una Fianza Definitiva o de

) del valor del Contrato que
de la obra, la cual ha sido

N" FC.012619-0 emitida por la
, por la suma de Un Millón
Quince Balboas con 40/100

ENToS SESENTA Y CINCO
la obra contados a paftir de la

término de UN (1) año p,ara

ino de TRES (3) años después
sido tenninada y aceptada, a fin

y construcción de la obra.
ad exigible, se cancelará
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Uepahrmh& pras
t¡fl.0.p

rxstatactót¡ DE puENTEs MoDULARES EN
RENGLÓ¡I N" 2"

por cLtalquier causa atraso en la
nderá la vigencia de la fianza de

requerimiento de EL ESTADO. La ino
venc¡rn¡ento, sin neces¡dad de
nc¡a de lo anterior, será causal

pafra reclamar la tianza ante la Aseguradora.

(b) Póliza de Responsabilidad Civil, inclui en la ',)óliza (TRC/CAR) N. RT-
CAR-001214-0, expedida por la compañí
con las siguientes coberturas:

ASEGI.JRADORA GLOBAL. S.A.

- Lesiones Corporales por la suma d B/. 500,000.00

- Daños a la propiedad Ajena por la de ll/. 500,000.00

Póliza de Todo Riesgo Construcción ), N" RT-CAR-001214-A,
S.A., por la sumaexpedida por la compañÍa ASEGURA GLOBAL.

asegurada equivalente al precio contractu

(c)

(d) Pólizas de Maquinaria
28300000000369 expedida

Equipo de Construcción N"
MAI)FRE PANAMÁ.

al va de Rerposición de los

Nota N" HLSC-0001-2018 de
TRATISTA señala que no

de borlega a bodega para la
ieren dicha póliza.

v
por
IUa

EQPE-
con un
bieneslímite de responsabilidad igu

asegurados.

(e) Póliza de Transporte de Carga, med
fecha 07 de agosto de ZA1B, EL
transporlarán ningún material imporla
realización del Contrato, por lo que no

NOVENA: RETENCIONES.

De cerda cuenta que sea presentada por
retendrá el diez por ciento (10%) como garantí
CONTRATISTA al finalizar la ejecución de
condic,iones establecidas para devolución

El mointo eorrespondiente al DIEZ
endos¡edo por EL CONTRATISTA,
EL ESTADO.

CONT]IATISTA, E¡- ESTADO,
suma que le será devuelta a EL

obras y de acuerdo a las
reten3ión, estipulado en la

POR ClE (10%) retenido, no podrá ser
garantía para

Resofución N" 014-O7 de 26 de febrero de 7, "Que aprueba el Reglamento
el Minis,:erio de Obras Públicas y
2001".

para el recibo sustancial de obras que
deroga la Resolución N" 121- 01 de 20 de julio

De igual fonrna, EL ESTADO retendrá el cincue por ciento (50%) dei lmpuesto
a la Transferencia de Bienes Corporales es y la Prestación de Servicios
(l.T.B.iM.S.), el cual a su vez será remitido al isterio rle Economía y Finanzas
(Resolución N' 201-472 del Ministerio de
2004, Ley 6 del2 de febrero de 2005 y
de 2005).

ía y Finanzas del 2 de marzo de
Ejecutivo N'84 del 29 de agosto

ya que el m conritituye una

DECIMA: RENUNCIA A RECLAMACION Dl Áncn.

EL CONTRATISTA relevará a EL ESTADO y a s representantes de toda accién
derivarla del cumplimiento de este contrato,
Cargos y renuncia a invocar la protección
reclamración diplomática en lo tocante a los d
contrallo, salvo en caso de denegación de just
78 del Texto Único de la Ley N"22 de 27 de jun

como lo establece el Pliego de
gobierrro extranjero, a intentar
res y derechos originados en el
, tal corno lo dispone el Aftículo

de 2006
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contrato, las que señala
de junio de 2006, a saber:

CASOS €rn que deba producir la
C)ódigo Civil, si no se ha
de EL CONTRATTSTA.

del

A: CAUSALES DE

sea una persona natural.
ración judiciat de liquidación de E CONTR,ATISTA.

de ión administrativa deldel nico de la Ley 22 del

imiento de las cláusulas pactad
de EL CONTRATISTA, en Ic

del Contrato, conforme a las
gue puede continuar con los

fisica permanente de EL
que le imposibilite la realiz

on la diligencia que garantice su te
especificado en el Contrato, inclr

(7) dÍas calendario siguient
eder.

res

CONTR,ATISTA, certificada por
ción de la obra, si fuera persona

se trate de persona jurídica o
an un r:onsorcio o asociación, salvo que los demás miemb del t:onsorcio o asociacióncumplir el contrato.

Se considerafán también como causales de resolución administrativa por
s, las si,Juientes:

1. Que EL ATISTA rehúse o falle en I áf á cd:f,o cualquíer paf-te de lafntsma
perÍodo

de¡ los
Orden

Ministerio de
momento y
ampliaciones o
adelante "M

MODIFICACIONES.

ación satisfactoria dentro del

no inici¿rre los trabajos dentro
a la fecha establecida en la

TII}TA.

aprobado por EL ESTADO.
CONTIiATISTA en relación

2.
tiempo mente autorizada.

ndo crralquiera extensién de

No comenzado la obra dentro det ti debido, según lo establecidoen el ite PROGRESO DE LA OBR del pliego de cargos. eueday aceptado que el contrato se resolveráadmin vamente, si EL CONTRATTST

4.

4

3. Las acci es de EL CONTRATISTA, que dan a desvífiuar la intenciónderl contr
EI o suspensión de la obra la autorización debidamenteexpedi
La ren a cumplir con las indi o acatar las órdenesde iendo la autoridad del Residente o Ingeniero.6. No del personal ni del equipo la calid¡rd, capacidad y en lacantidad necesaria para efectuar satisfact entr-' la obra dentro delperíodo

EL CONTRA A acepta de antemano que EL ESTADO (por intermedio delras Públicas) se reserva el de crdenar, en cualquier
tist¿r, cambios, ajustes,ante notificación escrita al

es a cualquier parte de Trabajos o de la Obra (en
es Unilaterales"), cuando as convenga al interés público,

unitarios establecicios en la
EL CO¡¡TRATISTA, En esros

sin que se p uzcan alteraciones en los precio
propuesta ni a reclamo alguno por parte
CASOS SE iones mediante Adendasuscrita entre E
por pafte de la

cuales requieren el refrendo

irá formalizar estos cambios y a
ESTADO y EL GONTRRTTSTÁ. t¿

ontraloría General de la República.

REPRESENTANTE DE EL

resentará el correspondiente
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{itae a EL ESTADO para su
inada por EL CONTRATISTA. EL
,TISTA de la aceptación o rech

ESTADO en tales asuntos será
es rechazada, EL CONTRA

caso, tomando en cuenta los
respecto a ia y calificación.

nde
nómi

EL A, podrá subcontratar, previa
empresas q bien requiera, hasta un
CONTRATI no empleará ningún S

Si en cualquie.r tiernpo o
ESTADO o decide que cualquie¡
obligaciones, procederá a notificár a EL

a
A

: CONTRATISTA reconoce
ESTADO po cualqüier acto u omisi_ón de,sus,
persona em d í rectam ente po-r. uno de :

de la ei de]glguna parte de la obra
de EL TlSTA.

Proyecto.

la Contralorí{ en la provincia en la cual

Inspección Fifial de la vía.

El Acta de fceptación Final recogerá la te
Contrato.

obligaciones, procederá a notificár a EL GOI
tomará las m didas necesarias para coirelirla

Seguidamentp, tan pronto ea
Inspección al Proyecto por I D
por esc;rito, el Inspector asi Bf

El ESTADO, durante todo el proceso de con
aceptación finfl, directamente y a través de un r

nspeccionará las

NOTIFICACIONES.

español y serán entregadas

y aceptación en cuanto a la
ADO notificará formalmente a
del r;andidato propuesto. La
y no tendrá que ser motivada.
A propondrá otros candidatos

uerimierrtos de EL ESTADO con

removrlrá a cualquier personal
EL ES''IIADO. Si EL ESTADO

EL CONTRATISTA en la obra
L EST/\DO podrá recomendar,
sus solas expensas, provea de

aprobacrón de EL ES DO, las
por ciento (4O%) de la obra. EL

'lue haya sido aprobado
nte el desarrollo de la obra, EL

sta no cumple con sus
flS.T¡\ qu n inmediatamente

él,.perá tesponsable ante EL
istas o de cualquiera otra

Los Sullcontratistas encargados
considr¡iados como empleados

ión y/o rehabilitación, si
para la aceptación final se

notifióaeión de Terminación del

,p,csible, se realizará una
inriento o quien él designe

EL EST¡\DO, por el lnspector de
ubicado el Proyecto y por el

, de acuerdo con todos los
el Acta de Aceptación Final
por los participantes de la

r de la obra Objeto del

DI=L TRABAJO Y DEL

rucción, hasta la fecha de su
rrxterno especializado, si

ras que se efectuarán por parte

efectuarse como consecuencia

no
tiér

INSPE



vlcÉsln¡¿: oTRAS SANCTONES ECONóUrcAS.

sin perjuicio en ro estabrecido en ra cráusura antersanctones económicas al Contratísta por incum
(entendiendo como tales las faltas o deféctos en lámedidas de control, o las metodologías o verit¡r
Sistema cle Gestión de Calidad, o en los diferentes
Manejo Ambi ntal aprobados por el provecro n c

ocunan y' en especial cuando sean recurrentes
términos, c ndieiones y plazos indicados ú;-ldependierrdo la gravedad del incumpiimiento o la n
económic¡ts.s,e aplicarán tanto a incumplimientos decon, lo establecido en er Manuar de Especificacionr

9::,:,::.i?l ^I^I"habílitación de carreterás 
- 

y
Revisada de Zoe2), Manuat oe esfeciti";il;"" I
2_002), Mernual de procedimientos para Tramitar

s (Edición Agosto de

Ejecución de Trabajos en ras servidumbres púbricas la Recública de panamá.
isor; y Normas para la

ll-lgllll -gE 
puENrES uoqiur-anÉAGF

ne¡¡ctór'¡ tv'2"

edio fehaciente.
direcciones. 

,#

r-'n este Contrato, será
cambiado. TorJo cambio de

a la otra de inmediato.

Dil'BCüllil (lll 
'*ririnri+i;qc'u!' r 

! i,'q,,rq-

i-iililaí (ail ietlic irr Ccrn pras
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Dirección de istraciór de Contratos
Públicas

a) Para EL ESTADO: Ministerio de Ob
Paseo Andrews - lbrook, Eidificio 810,
Segundo Piso, T 50;'-9500
Ciudad de p , Provincia de panamá

b) Para EL CONTRATTSTA: Consorcio lpC -
Parque Industrial Corporalivo Sur.,
Edificio Ftex 2, No.10
Panamá, Repúbli de Panilmá
Teléfonos: 391-31 1 / 391-ir182

junio de 2006.

DECIMA NOVE]$A IT4ULTA.

acepta y que nvenldg
s por ciento ¿¡v¡¿ido

Toda notificación efectuada en el domicilio. cor
aceptada como válida mientras dicho domicilio nodomicitir: de cualquiera de las paftes deberá serpor medlio de una comunicación fehaó¡entá.-- 

--

: CESIóN DE DERECHOS.

La cesjón de lqs derechos gue emanan de este cespecíficamente contenidas án el ArtrcunlO A"if,

¿l1e zt de junio de 2006. ,El valor total de la multa
al diez pc,r ciento (1O%) det valor Oel contiat"l ffi; ingresa r al Tesoro Nacional.

r, EL ES}TADO
imiento o no

la multa por incumplimiento
r treinta (30), por cada día

plicaciórr de las actividades, o
iomprometidas en el

confonnidad. Las sanciones
como a las no conformidades

EL ESTA notif icará por escrito
evidencia y

al
nlEI

conformi e incluirá la



para subsan r el ¡ncumplimiento o la no
y p.ljr que deberá cumplir
aplir:

En caso de ue no se cumpla la subsanación uerida por EL ESTADO, en lostérminos, rcfones y plazos notificados, el i o la no conformidadserán
de repetíción notifíc;ará de nuevo con grado

así sucesi ente hasta su subsanación definiti
rJe la sanción aplicable, y

CONTRA

qescontará directamente
CONTRATIS

El Contratista
Licitación y
mtsmos
sobre el
conoce bien

I il'J :ig L??t',T,, tS,.óSiR +"1.ü11."

lre, st EL ESTADO lo consi
TA incluirá los término., .onái

Direcni(ln Ce Adminisitat;iéti y Finanz¿*e

,HJáiái:Rl2DE p u ENrE. 
"oo?,Ti'Jfl3en 

io ti e c cnrp ras

subsanable, la notifica ión al

considerado no subsanable, seen la siguiente cuenta presentada por EL

Y ECONóMICA.

la solvencia financiera y
Contrato. EL CONTRATTSTA que se

ue éstas venzan y posee
sus obli¡¡aciones.

a cabalidad el pliego de
ismo. I ambién declara que losantes mencionados tienen información completapara poder cumplirlo a cabalidad. ra liL CONTRATTSTA que
renuncia a reclamos alegando

información.

y disp po
ismos de

toda la
nstruir el
rato.

A Y CALIFICACIONES

:! SOTTRAT|$TA dectaia y garantiza que, po si misnro y a través de sus
exp-eriencia y
Proyecto, de

adecuadas para
con los términos y

: CUMPLIMIENTO DE LAS

todas las leyes, decretos.
es legales vigentes y

ingún cr>sto adicional para EL

todos o cualquiera de sus
Ley Aplicable, o incurra en

podrá interpretar como una
rle a EL CONTRATTSTA

no constituirá un dispensa de dicho incumprimiento
este Cc,ntrato, dicha omisión



RAMóN
Ministro de

MAc/rnfffr.

, ).r

üontrato AL-1-20--!6 -otseñg v-cor.lsrhucclót¡ Re EsTRlFos E

Direccion 00 Aulitt¡ttotr''^v" ' "'- -
neilartarnst¡io ('l g uompras

RovrNc¡AsDEcoélÉ,úEiliniVióli'¡ñioTi¿'Fñ¿ rmsteueclrir.¡ DE puENTEs ¡¡oouunnes dti.ü.P.
Re¡lcló¡¡ rr¡. z"

A: TIMBRES,

según lo exige ei
la exención determinada por

, que modifica el Numeral 28 del

el refrendo de la
lo 74 del Texto Único de la Ley

Elr OONTRATISTA:
tPc-Dcl

HASDRUT ADAN TERREROS MARTíNEZ
Cédula N' 1

PERFECCIONAMIENTO.

POR EL ESTA :

REFRENDO:

(-) de de 2018

NoÉert*a ¡'uü¡¡ .'J

P namá,

F 7 ABR Z0t9


